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FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 16/04i2019 FECHA VENCIMIENTO PRESÍAMO: I6,iO4l2024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)| 60

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMOT 372.84€
I 

% cuorA ASEGURAoA: 50,00 % rMpoRTE oUoTAASEGURAoA IIENSUAL: 186,a2€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EF€CTO: 16nÍao1s
Detemdgo: Trab4adores por cuonta ajena con contrato ¡¡defnido
d€ duracjón guperior a igu¡l € 6 meses con jorñrds laborál iourl o
superior a 25 horas remanal€o, E¡ceFlo FunciooariG Públicos.
lncapac¡dad Tampor¡l: Trabdedores por cuerfs propia

{eutónomo6), trabájedor€s por cuGnta aje¡a co,¡ un cont?to leborBl
tompolal, taabsjadorBs por orenta ajeÍa cofl un confato labolal
indefnído qu€ no €3té¡ cubi€dos por le gársntíe d6 Pérdklá
lnvoluntáriá de EmplÉo y fuñclonários públicog.

Hoapitalizrc¡ón: Aquellos TomadorcdAseguÉdos qu6 éo €l
momer o de pruducirsá €l lin¡€3tro no tenosn niñgú¡ l¡po de rBlacón
Iaboral. ni por cuenta propia n¡ por q¡e¡ta ajena.

FECHA DE VENCllllENfO 16to4no24

Garenci¡ ln¡c¡al 60 días
Prertrcióñ ñáxim6: 12 pagos consecutúos o 30 pagos alternos en totat.
C.pitál M¡x¡mo: 1.Eoo€

Carenc¡a ln¡cial: 30 días por eflfermedad. En los supueslos 6n los que ie lncspacidsd
Teñpolelss d€be e un acc¡denle no se aplic€rá carencia iniciál alguna
P.€rtación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pegos elternos en lolal.
Cap¡tel Máximo: 1.800€

Caronc¡! lñlc¡al 30 dia! por enbmedad. En lor 3upueltor en los que lE hospital¡zación se
doba a !n a@id6d6 no Ee apli@.á care¡cja iniial aleu¡a.
Prartrc¡ón má{mar '12 pagos consacutivos o 30 pagos alt€Í}os en tolsl.
Crplrl Ul*no: f .ECS€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

ES79 308'f 0633 1300 1550 4228

PER]ODO co¡¡s0Rcr0 LEA
IMPUESIO

soaRE PR|ÍAS
IMPORIE
RECIBO

364 81 € 0,03 € 055€ 21,89 € 387.28 €

BENEFICIARIOS:
El Torn¡dorrArogür¡do d.rlgm con c.i¡¿t r ¡ry.vocabL: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRNA:

CNPPARINERS0ESÉ6UR0SYREASEGUFOS.SA-CrB.d.SáñJ.r¿.'no212el1al1B0Rl0{ESPAÑA-f.3¡915?43¡00 F -.14015¡¡340 r . *m qpprtl4 6
RM.doMrdrd,bmlSl9 tb¡o3991,*3'ddLüE&Se5dád6lolE t95 hq. i'33.230 lB. raMF A 2353¡315 ChÉAdnv¡ I6SFP c0559.c0001

EURoCA.IAnURLMEo|AC|ÓNOFER,qoOR0EaANCASEGLIRoSVll¡Clll^ooSL,úMbúdRoqstoAdñhid¡ri@Esp&id€ñddü6&ssroBcoi¿.lrEOv.O037-ClfS15663614

CNP

ooo40aooooo66z214 ,

F, NACIMIENIO: V ITELEFONO: 9?3312269

ooMtcrLto:

PROVINCIA i

N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 3333935.1s7

PRIT,IA DEL SEGURO

fOfAL



'lo\q§o

CONDIG!ONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

CNPPA§T¡]EES OE SEGURCS Y R[rsEcl]ROS SA - Crqr d. S¡i Jdiñm 21, lrMroRtD(ESPANAI I + 31915243¡¡0 F
RM & irú¿. brc r¡19 llto 3 091 §.¡.d.¡tbród. So'.d.rt¡ lot 196 h4. ñé3¡ ¿0. tnr 1.. NtF. Á ?A5g315 Cte Adñv..OGSFP

CNP

EURoC¡JA RURAL tfot^CtÓN OpER^OOR OE 8,{NCA SEGI]ROS VINCULADo S L ¡sto .i .t R.Fro Adn ¡htuno E p6l de ñ.drárs d. Égrs d l. .h6 Ov¡037 _ CtF B¿5¡63611

§?orr. ^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERSCNP
rctARE 0E UASEEJFAoOFA CNp PARIñERSDE SEGIJROSY REASEGUROS S.A ¡,.ñcl6d¡ñ CdÉr. & Sfl Jdiñ,no 2l,23014 Mrlld {Espá¡l
MEoBoOn EURoC¡JA RllRlL r¡€0l ClÓNoprraodaBú6srs,o!ür ládo§1.6domElEñoMál'@ ?-{5001IOLEúOIESPAÑA)

¡¡\TUR LEZA oEL RIESCO CUAEnTO ñovila
cor'¡cEffo PoR EL cual sE AsEcr]ra Pd.6rá r,opi.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARfNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enlidades
aseguEdo.as por Orden Minisleriálde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social eñ Carera de San Jerónimo 21,280'14 Madrid, es
quien asume la cobefiura de los riesgos objeto de esle contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aíeglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coñesponde al Minislerio de EconomÍa, lndustria y Competitñidad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la persona que
aparece designado eñ la página primera de Ias presentes coñdicioñes
padiculares.

BENEFICIARIO 0EL §EGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter ifrEvocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO| Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquÉr hospital, dinica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la iñfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facullativos legalmeñte autodzados para el
eierc¡cio de su profesión. A los efectos de estacobertura no se consideÉrá mmo
hospiial, cllñica o sanatorio las siguientes insliluciones:
- Clfnicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetño sea ellralamienlo de enfemedades psicológic¿s o ps¡quiátric€s.

- Residencia§ de añcianos, centro§ de dia y cénlros para el tratamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamienlos naturales, lemales, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u otros tralamientos similares.

- Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dta.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clinicas para el tralamiedo de eñfermedades mentales o cuyo principal

obielivo sea el tratamiento de enfermedad€s psiquiátricas.
- Residenc¡as de anciaños, asilos, c€nlros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamierfo de drogdidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

lralamienlos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contr lar h prusente Póliza de Ssguro la psrEona3 fis¡cas
que rEúñan 16 3¡Eui6ñto6 coñd¡cioñ6:

l) Sor titularss de un prárt mo personal, form.l¡zado coñ EIIROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡onqs Part¡cula.es.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Qus la Edad dol Tomador/Asogurado ostá comprendlda enlre los 18

y 65años. Xo gbstante lo anter¡or, la edad dgl Tomador/Asegurado
on 6l momonlo ds la contratación dol soguro sumrda el número
d6 años de durdc¡ón dgl próstamo no podrá dar como rgsultado
una edad suporior a los 65 años. En est€ lupuesto ño so podrá
contratar el presente seguro.

5l Encontlal36 6n eatado de busna sálud, rln slntoma de oñformodad,
y no padec€r ninguna gnlemqdad ds caráctgr svolulivo n¡ gatar, on
la F.cha de Efecto dql Sogu.o, gñ situac¡ón do lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta quoda dofin¡da Bn las prcsentBs
Co¡dlc¡ones Perticular€§.

6) Coüzar a la Ssguridad Soc¡al o 6star eñ situac¡ón de al¡a en
mutual¡dad, montepío o ¡nsdtuclón análogE q!€ la leglslac¡ón
deteññlñ0.

7) Adomás para la cob€rtura ds Desemplooi
8) No conoceq o estar eí 3¡tuación de conocor que se va a prcduc¡r la

9xt¡nc¡ón o gusp€n3ión de 3u rslación láboral por cualqu¡era de las
causas que dariañ dsrecho a la prestac¡ón de Dcs6rnple0 sn base a
e6tá póliza.

9) Además para la cob€dur. del desgo de hcapacidad Temporal y
H06pitalizac¡ón:
l{o padscsr ninguña enfa]modad d€ carácter ovoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de producirse el síniestro. estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
dernora y de cualesquiera otros gaslos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mieñlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpoato do la sume assgurada no será supgrior, gn n¡rgúñ caso, al
imports máx¡mo de L8«) ¿
En cáso d6 que 99 produjera una novac¡ór del práatamo qu€ coñllevara el
¡ncromento del cep¡tal presbdo, supondrá la anulac¡ón ds la pÉsento
póliza, En ostos casos h Ent¡dad Asegu¡ádora procrderá a la devoluc¡ón
de la prima ro consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roallzado amortlzaciones parc¡ales
del prÉstamo, la Enüdad AssguradoE prDcodorá a adocuar la sume
asegur¿da de conform¡dad coñ lo Gtabl€cido oñ el apaftado 8 de las
prcsenles Condic¡on€s Pañ¡culalEs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la gar¿nt¡a do Párdlda lnvoluntaria de Empl€o so est¡blece un

périodo d6 carcncia ¡n¡cial dg 60 dia naturals!, a cont¡r desd€ la
feche de efecto dql soguro. A electos de cornprobar que en €l
momo¡to del acasc¡m¡ento del s¡n¡ssúo ha transcurrido el psriodo
dg carerc¡a ¡nic¡al, se eñtgndorá quo la 3ituac¡ón de dssempl€o se
paoducs en la techá on que so produzca le oxt¡nc¡ón o susp€nsióñ
do la r€lac¡ón hbgral por las caugas s€ñaladas sn 6ta póliza, y
adomá! sea acrrdltado por ol Sgrvlcio Públlco de Empleo Estatal u
organbmo públ¡co que lo sustituya,

. Paia la garanüa.fe Incapac¡dad Tgmporal!s o3tablsc6 un poriodo de
c¿ronc¡a in¡cial do 30d¡a naturaha, a contar d6de lá fucha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que on el momento dol
ac¿oc¡mienlo d6l siniestro ha tlanscu ido ol p€dodo de caEnc¡a
¡n¡cial, ae €nt6nar6rá que la situac¡ón d6 lncapac¡dad teñporal s€
produce on la fecha on la que la enlormodad cáusante de la
lncapác¡dad hubiora sido d¡agnosücada por facultativG de la
Soguridad Soclal, ulua o lnst¡tuclón enáloge o módlco o fácuJl,.livo
autorizado y asi lo raüfiquqn los sorv¡c¡os mód¡cos d€l asegur¿dors¡
ae cons¡der¡s€ ngcEsario. En los supu€stos en lo§ que la
lncapac¡dad Tomporal se deba a un accldent€ no ae aplicaiá ca@rc¡a
in¡c¡al alguna.

. Pera le g.¡entla de Hosp¡talizác¡ón 36 establ€c€ un psriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 díB nalural€s acontárdesdo latocha de efecto
del seguro. A efectos de comprgbar que en el ñor¡iGnto de
acaec¡m¡enlo del s¡n¡ostro ha tÉnscuffido ol perlodo de catÉnc¡a
¡n¡c¡al, s€ entenderá que la lituación de Hospital¡zación se producs
en la úBcha que aparoaca conslgnada eñ el lnlorme dg lngÉso en el
corespond¡€nte 6tablecim¡eoto hosp¡talario en ol que el
Tomador/Asog urado Be encuonllE ¡ngresado.

3.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
Eñ ol lupuosto d,e produc¡rss sit!¡acion€s do Párd¡da lnvoluntaria dé
Empl€o subsigu¡ent€a a una situac¡ón anterlor de Pérdlda lnvoluntar¡a do
Empl€o que d¡o lugar a ¡ndomnización por parte d9 6ta pól¡za, so
paocedorá al pago do nuovas prustáclones a¡ 6l Tomádor/Asegurado ha
gstado v¡nculado do lolma activa a una nusva rclac¡ón laboral como
raba¡ador por cuente alena por un poriodo min¡mo de lEo d¡as naturalos
in¡nterumpidos y haya suporado el p€riodo d. prueba establoc¡do
corrc3pond¡onü9 a 9u nueva rslación laboral, En caso conllado no se
pagará canüdad alguna.
En el supuGto do produc¡rso lncapac¡dades Temporal€6 subsiguientes a
una anlodor lñcapac¡d.d Tomporal quo dio lugara lndomrlr.ción por parto
ds 6ta pól¡za, la aoguredol? procsderá nuovamente al pago d6
pr€ltac¡oñ6 t¡-anscu,ridos 'l E0 d¡ag naturalsc, ¡n¡ntorump¡dos 6n
siluación do aha on €l réglmen coíslpoñdisñte, d€cde el fin do h úft¡ma
incepac¡dad teÍtporal siempre qu6 la enfery¡edad causante s€a la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lug6r a l. ¡ndem[izac¡ón por pa.te de
e6te póliza. Cuando la lncapac¡dad Tsñporal Subq¡guisnte so doba a uña
enfom€dad distinta la aeguradore procederá nuevañrenté al pagg d€
paoslacions6 cuando hayan tránscurido 30 dias naturales ¡n¡nterump¡do6
en situac¡ón dsalta en olrágimen corrEpondiente, d€d6el fir de la últ¡má
incapacldad ternporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
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En sl supuesto de produc¡rse lncápac¡dad€B Temporale6 aubs¡guiont€B
deb¡dar a causag acc¡dontaleg no habrá p€rigdg do carsnc¡a,
En el supuesto de produc¡rse Hospltalizac¡on6 suba¡gul€ítgs a una
antotior a la Hosp¡tal¡zaclón quq dio lugar a ¡ndsmniz¡c¡ón por parlo de
6ta póllza, la eseguredore procadorá al pago de prsglac¡ongg
transcurr¡dgs 180 dias natul-al9g ¡n¡ñtgrrurhpidoa, 3¡ snconfaEs o¡r
s¡tuaclór d6 Horpltall2aclón tal y como 3€ deacfibo on la pr6eñt9 pól¡za,
d99do €l fin dol últ¡mo a]¡a hospit laria por la cual el asqgurado hublgse
Gtado p€rcib¡endo la cor¡oGpondionte prestación siefiprE qus la
enlsíned.d cáulante se. l. mllma quo orlg¡nó la Holp¡tal¡zac¡ón qua d¡q
lugar a la ¡ndsmn¡z¡cón por parts de está póliza. Cuándo la
Hosp¡tal¡zaclón Subrlgu¡ento aq doba a um onfEnñsdad d¡l¡nta la
asguladola prccedoÉ nuevamonto al págo de pmstaclones cuando
hayan trangrurrido 30 d¡c natJrales ¡n¡ñtor.ump¡dog s¡n encontarEs sn
s¡tuac¡ón de Hospltállzaclón,
En el supuesúo de produc¡rss Hosp¡talizacionss subs¡gu¡entes deb¡das a
cáusas acc¡deñtal€g no habá per¡odo de cárEncia.
,I,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garaitiza en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cortinuación se ind¡can
leniendo eñ cuenta la situac¡ón laboral del Tornador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4-1- pÉRotDA tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efectos de la p.esente póliza la Péñ¡da ln\/oluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quaenes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradame¡le por cuef a ajena, prerdan su empleo o veao reduciJa su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fuñdonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duEnte 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Eslatal, como tolalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel confibutivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunk en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación public€ dedvada de u¡a
incapac.¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel conlributivo
¿.'t.t. Énesrlctó¡r poR pÉRDIDA tNvoLUNTARta DEL ElrpLEo
ElAsegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales coñsecul¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡óñ o eliñción
de la relación laboral. Oo no pérmanecor lo9 30 diar conlgcut¡vo! en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntá.ia dsl Emplso, la Entidad Aseguradora no
abonará canUdad algunr.
[á guma assgur¡da !s abonará al Benefciaaio des¡gnado en la prcsgntq
Pól¡ze con el l¡m¡t€ máxlmo de l2 p.goE coGgcutivoa o 30 pagos altemos
en total y s¡gmpre que d¡cha s¡h¡ación de dosemplso ocura du.ante la
vigoncla del a€guro, haya transcurrido el pedodo de careñc¡a, y se
produzca por alguna dq Ia§ s¡guiedqs c¡rcunstancias:
Ext¡nción d. L Relaclón Láboral:
a. En vi(ud de expediente de regulación de empleo o despijo co¡ect¡vo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado indivadual, y siempre que

eslas caLsas detem¡nen la extinción del coñtr¿to de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los articulo§ 40.1 fmoülidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanoales de las condic¡ones
de trabaio), 45.1.ñ (por decisión de la trabajadora que se ve ob¡¡lada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñero) y
49.1 j) (ex¡nc¡ón por ¡ncumplimie o del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.212 015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resolución jL/dic¡al adoptada eñ el seno de un procedim¡ento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de exped¡ente de regu¡ación de
empleo, resolrción ,ud¡cial adoptada en el seno de un proc€dimierfo
concuEaly se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabajo pordacha
causa.

El derecho a deverEo de la indemnización cesará en e¡ momento en que el
Asegúrado reanude una actúidad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los térm¡nos descritos por la nomativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EI¡lPLEO
No se considerará que eslé en situac¡óñ de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se eñcuenke en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cusndo haya sido dosp€d¡do y no reclame en t¡empo y foÍÍa
opoat¡¡ño9 contra la decis¡ón ompresarlal, aako por€lincióñ de
contrato dgrivada de exp€d¡ente d9 rsgulación de smpleo o ds
d€p¡do colect¡vo o basado en laa caus6 objetivas prevÉtas en
ol art¡culo 52 del Estatuto d€ lo9 Trabajadores (R.D.L.2,IZX5 de
23 de octubrg.

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
smprogaño omploador lndiv¡dual del Tgmador/Asegurado o por
expiración del ügmpo convenido y/o fin.lizac¡ón de la obra o
serv¡cio objoto del coñtrato.

c) Los trabaiadorG ñios ds c¿rácbr d¡scontinuo en los perlodos
en qus carczcan de ocupacióñ qlqcl¡ya.

d) Cuando, declarado ¡mprocedsnte o nulo ol d€Gfr¡do por
ssntonc¡a firme y comunicada por el empleador l€ focha dg
rsineorpor¿c¡ón altrabajo, ño s6 eierza tal dorecho por paÉs dgl
Tomador/Asogurado o no se haga uso, sn su c¿so, ds las
acc¡on€ prevktas sn la logblac¡ón vlgeñto.

e) Cuaído no hayan sol¡citado el re¡ngr€Bo al puBto do trabajo on
sl caao en qus la opc¡ón oñlrq ¡rdoninkac¡ón o roadmbión
cor€spondieaa al traba¡ador o se sstuviora on oxcodgnc¡a y
v€nc¡ora el período tl¡.do pará la ml3ña.

f) La €It¡nc¡ón dql corúrato hboral durante el psdodo de pruobá, la
jub¡lac¡ón antic¡p.d. yel paro parc¡al cor una reducción inferior
al 50% de su lorneda laboral, o cuando la ¡nderñnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta er una renta temporal pagadera en momento
del dospido ha6ta la tgcha e¡ la que e¡ trabaiador accgda a la
jub¡lac¡óñ (p,eiub¡lac¡óñ).

g) S¡ el Tomador/Asogurado üqnq der€cho a percib¡r un salariq por
parlo dol efipleador, se oxc€ptúan ds este supussto los
complementos salarialss pactados colectivamente 6n los
exp€d¡gnt€! de su3p6nsión dol contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón sea meror dol 50% de la
logalmente e6tablecida.

i) Cuando eltGbajador cose voluntaíamente su pl¡esto de t¡abajo.
¡) Cuando la exüñc¡ón dol conlrato gga dsclarads procsdente po.

sentsncaa lirme, o sisndo as¡ not¡t¡cado .l Tomador/Asqgurado
por parto dol empresado, estg no haya reclaítado en t¡smpo y
fofma debidos.

k) El d$p¡do s¡n derecho a desempl€o del n¡yel contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co ds Emplso Est¿tal (sn adolante SEPE).

l) S¡la pre'tac¡ón do Dosempleo de n¡wlcontribuüvo dolSEPE se
rec¡be en foñha ds pago ún¡co.

m) Cuando ol TomadorlAsogurado se acora voluntariamsnte a un
Exp€d¡snts ds Rogulac¡ón de Emplgo.

n) S¡ l. Relaclón l.áboral dol Tomador/A§ggurado lo tuora con una
emp.o6a prop¡€dad dsl ámb¡to familiar de óste halta el s€gu¡do
grado de corEanguin¡dad o af¡ñ¡dad, as¡ como en loB casos sn
que e¡ As6gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de
consanguinldad o el tercer grado de añn¡dad tuer¿ ol
adm¡nistrádor de la emprssa; y también 9i gt
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pres€nc¡a o repressntac¡óñ
d¡recta en los órganos de admlnlrtración de la Soc¡edad.

EURO]A.]A FURAL MEOIACIÓT OPERIoOR DE MNCA SEGIROS V ¡ICULAoo S L , mEnb á .r R.gúo A&r¡€r.116 Espe! d. ñ!]lá06 dó s.sr¡6 h t d¿w OV.¡037 - ctF 8i5653611

CNPPARTNERSDESECUROSY REASECUROS S.A -Carr.d¿S.¡ J.,¿.,no2! MAoRIDIESPANA)-I -3,§r5?t3¡4t F.+3¡9152a3!¡t -ln.¡pprúerc@
bm{¡19 lbre399r s3¡d6lt,kodo saEdád6 bh t}5hqrt30.2¡¡ tñ5. r. NtF 

^2353{3a5 
ct¡véadñv¡.ocsFp c0559 coiil

§'"^*,^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

¡T.2, INCAPACIDAD fEIIPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situac¡ón fisica reveGible) de¡ estado de sa¡ud del
Tomador/Asequrado comtalada rnéd¡c¿mente, debida a un accideñte o
enfemedad, y que determana la imposibilidad del Tomador/Aregurado para
ejercer temporalmenle su acliüdad .emuñeGda o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡rrcapaddad lemporal el
fomador/Asegurado que en elmomefllo de incuniren dicha situacjón tuviera la

condición de autónomos (Trábajadores por cuenta propia) que cgticen o no en
un Rég¡men d¡sl¡nlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcueñta aiena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuer¡ta ajena
con un conlrato labora¡ indefnido que no eslén cubiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡deríe o la enfenredad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
estaueqdo respecto al periodo de carencia
ElAsegurado, en elmomento de la conlralación, debe encorf.arse en buen es-
tado de salud, sin sfnloma de enfeÍmedad y no padec€r ninguna enfermedad
de caÉcter evolutivo nisertitularcs de una preslac¡ón periódica o prestación por

invalide¿.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD IEfi.IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo c¡mplelo de 30 dfas consecutivos ensituación de lncapacidad feñporal
del Tomador/Asegurado y una vez lEnscurido el periodo de cárencia inicial, los
pagos sucesivos poresla preslación se realizarán porcada periodo completo de
30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha
siluación. De no permaneoer los 30 dias consecúúos en siluación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cánlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesarde no haber
alcanzado su total curacrón sempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o po. cuenla propia, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lnc¿pac¡dad Permanente en los términos descritos por la nomat¡va de la

Seguñdad Social españo¡a.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfennedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicia¡merfe declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenl€s
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de '12 pagos consecut¡\os o 30
pagos altemos en totaly sémpre que dicla siluación de lncapac¡dad Temporal
odrra duranle la vigencia delseguro y haya transcumdo elpedodo decareñcia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización ¡a

situadón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hor¿§
en un eslablecim¡enlo hospitalario en condicjón de pacienle, ya sea por

enfermedad o acc¡derte y con la f¡nalidad de §ometeEe a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospital¡zación el Tomador/Aregurado:

. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalizac¡ón, no
resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
fomadore§/Asegurados que en elmomento de prodrc¡rse elsiniestro no
tengan ningún tpo de relacióh laboral, ni por olenta propia ni por cuer¡ta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
conlratac¡óñde baja laboral por ra¿ones de salud, nihayan e§tado de baja
por eñfemedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
L¿ Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presenle póli¿a, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
rez alcanzádo un peñodo de 7 d¡as de probada Hospilalizacióñ y una vez
transcurñdos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesúos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. I}o no
pormaneco, lo3 31, dias cons€cqt¡vos, €n s¡fuác¡ón do Hospltalizaclón, la
enl¡dad aseguradoaa no abonará cartldd alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario desigñado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pago§ allemos en tolal y siempre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IÑCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lnc€pacidad Temporal y,

consecuentemerfe, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestrcs qL€
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

al Enrormodad6, l6§¡one6 y compllceciones cauaadas d¡r€cta o
¡ndirectamgñte por voluntad dsl Tomador¿Asegurado o
derlvada! ar€ la realizác¡ón de actos nolodamente teñgrar¡ot
que entrañen gfav6 ri8gos par¿ la salud.

b) El €mbarázo, parto o abgrto así cono los psriodos do doscanso
voluntario y obligatorio que procadan en caso do matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomado/AseguEdo ae sncusnt e
baio la lnlluonc¡a del alcohol, droga§lóx¡cas o €§tupef¿c¡ontB;
los qus ocuran en estedo de perturiac¡ón mental,
sgnambuligño o eñ d€afio, lucha o riña, sxcopto ceso pmbado
do leg¡tim. delonsa; así como los de,ivados de una actuac¡ón
delict¡va dsl Tomador/Asogurado, docla.ada jud¡clalmqñte, o su
reslslonc¡a a aor dqtoñido.

d) Cualqu¡€r €nl€rmodad, dolsncia, gst do o l.sión por la que ql

foñadodArsgu.ado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de uñ mód¡co on los l2 messr antedongs al lñic¡o de la cobsrturá
de la preséntq póliza cqr anterior¡dad a lá contr.tac¡ón a l.
póliza, asi como las sgcu€la produc¡das por ollas, asi como los
defactos de nacim¡snto y las onfermodados congáñ¡tas.

e) Las ¡ntorvonc¡on€s quirúrg¡cas y tBtam¡entos mód¡cos y/u
odontológicos qu6 no sean elenclalG por razoñ€a méd¡cas y
sean d€rnandados por el Tomador/AsoguEdo por razonG
p6lcológ¡cas, porsonales y/o est6t¡ca9, sieñpre que noss dsban
a secuslas de acc¡dontes producldos con posterlorldad a la
fecha d€ efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumb.r, cárvlcá|, dorsal, aacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡ef otro proc6o patológ¡co qus tenga como
man¡lest c¡ón ún¡ca el dolor, 3alvo qr¡o ox¡ltan €v¡dencia!
obi€t¡vadas por 6tudio6 mód¡cos complemeñlarlos
(radlologías, gamr¡agrañas, escánorss, T.AC, stc.) qus
d€musatrsn la sxistoncia de altel?c¡onss y lsslones que

¡ust¡fiquon el dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Csfale.3, sniormodad$ pslqu¡átdcás y mental€6, ¡ncluygndo el

e3trár, ans¡odad, dopr6¡on6 y afocc¡ono! r¡m¡larcs, aun
cuando dichas snbrmedadG y afecciones hayan sidq
d¡agnosl¡cadas y tr¿tadas por un médico Bpoc¡allstá
(pslqulalra).

h) Las onfo.modad€s o le3lono.¡ dorivadas de la páctica
prohBionaldo cualquior dopgrts, de la parl¡c¡pac¡óñsn apuest¿s
o compolc¡on.s, y d. lá pácücá como afcio¡ado o prof€§¡onal
de activ¡dadsr dealto riea¡go, aí como los acc¡dontg! derlvado6
de la conducc¡óñ de vghículog a¡ñ el corr8pondionto pcrm¡sg
exp€d¡do por la autoridad compgtgnto y los acc¡dontB aároos á
oxcopc¡ón de los vuglog comercialegon linoa rqgular autorizada.

¡) Las curas de repo3o, tsrmalqa o diotót¡cas.

l) Aquellos Aságurados que €§tén porc¡b¡ondo una ponsióñ ds
¡nval¡dez o que están tÉmitando €.| el momonto de la
contratac¡ón dsl ssguro la ¡ncápec¡ded peBnan€ñte abloluta,

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARA}.¡flAS:
Las coborturas do Pordlda lnvoluntar¡a dél Eñploo, lncapacidad Tenrporal
y Hosp¡talizac¡ón gon €xcluy€nt€{¡ sntrs si dopond¡ondo de la .ltuac¡óñ
laboÉl eñ la que so encuentre el Tomador/Asegurado en gl momonto do
produc¡l§o ol g¡ñ¡e§t o, por tanto cuando un TomádodAsegurado qstá
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluñtar¡a d€l Emploo no podiá ostar cubiofto pol
lncapacidad Tornporá|, n¡ por Hcphallrác¡ón g igualñonto en 6l r6sto de
los supueEtos er que ol Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad TerÍpor.l y HGp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimisrño, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indkecta del
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t)",*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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HAIURATEZA lEL RESGO CUB¡ERTO NÓV¡3
CSi¡CEEIo pO¡ EL CLr¡L SE ATEGURA PÍ.ú1¿ prop ¡

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligalor¡o a favor
del Consorclo d€ Coñpon3ac¡ón do S€guros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hechos deivados de conf¡ctos armados, haya o no

proced¡do decl.raclón ofc¡.| d. gugra.
¡l- La3 conaocuoncia3 d¡rsctaB o ¡nd¡rEctag de la rsácc¡ón o

,?d¡ac¡ón nucleer o contamlnaclón fad¡acüva.
5. Su¡c¡d¡oo 18 tentaüva dol m¡smo durante la prime¡e añual¡dad de

seguro.
6. Loss¡n¡estroscausados intenc¡onadamsnte/voluntadañentéo

por mala la del TomadolAségurado. Las coñsecuenc¡as ds un
acto ds ¡mprudsnc¡a temeraria o nsgl¡gencia grav6 del
Tomador/As6gurado, declarddo arí ¡ud¡c¡almonts.

7. Los s¡niostros ocuridos como consecuencia dg tornblores de
tiera, orupcioneg volcá¡icas, ¡nundac¡on€s y otros fenómonos
sf6írlcos o mat€orológ¡coG ds caráctea oxtraord¡nario.

8, Los produc¡dos antss de la primsra pr¡má pagad¿
L Los Califcados por ol gobigrno de la nación como Calam¡dad

Nacioñal o cátástrolo así como ap¡demias y pandernlas,
10. Las coñsgcuencias de guerras o d€ otr6 circunstanc¡as

extraord¡nafas y aquóllos otro! supu€§to! que t€ngan la
cons¡deBción ds fusr¿a mayor de acuerdo con lo pr8visto en el
articulo ,l.105 dol Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡c¿ del seguro en cada momeñto y puesta a disposición del
Tomador/A5egurado por la eitidad aseguradora.
A la pnma que resulte de la aplicación de esta tarfa se le Eumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperq.Jtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pr¡ma úñica para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegúrado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las paimas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A esto6 efectos. el Tomador/Asegurado deberá e¡tregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Eñtrdad Asegurado.a qu€dará liberada de su obl¡gación eñ caso de
siniesko.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podrá realizar las
modificaciones queseeslablecen en elpresenle apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Eriidad Asegur¿dora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que uña vez finñado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de la sol¡citr¡.
Anulación del Sgguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la efiinoón del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el imporle corespondierfe a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liber¿da de su obligac¡ón e¡ cáso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modif¡cac¡ón do h suma es€guÉda. La amonización anticipada parcial de¡
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspond¡enle a la pale amortizada anticipadan¡ente del
préstamo menos el imporle conespond¡ente a los recargos e impuestos
satisfechos, co¡tinuando vigenle el presente conlrato de seguro por resto del
¡mpone del préstamo pendiente de amorlizar.
La Ent¡dad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condicioñes
de la póliza tras la amonización paroal reahzada por el TomadoíAsegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro teñdrá la misma duración que la operación de fnanc¡ac¡ón
vinculada, eslableciéndose un periodo mlnimo de duraoón de 6 meses y
máimo de 120 meses. No obslante a Io anterior. la edad del
Tomado/Asegurado en el momento de la coñtratación sumada al número de
años de duración de la operacióñ de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado má§ de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los síguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas lB cant¡dados deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la enl¡dad prostam¡sla pgr st Conkato
do F¡nenclec¡óñ v¡nculado a esta póli¡a do soguro fueran re-
embolsadas a la Enl¡dad Prastamlsta.

b) Alalcanza.§o la techa de torm¡nac¡ón dolContrato de Finan.
claclóñ viñculado a 6sla pól¡za, aunqus no ss hub¡eEn re-
enbolsado todas hs car¡t¡dados debldas en virtud del
m¡smo.

c) La foch. en que 6l Cortrato dé F¡nanc¡ación vinculado a esta
PólEa d€ Egguro tení¡ne por cualqu¡er caus¿

d) La l€cha en la cual slAsogurado alcañce la edad de 65 años,
o on la lecha qr la que se cese sn toda actMdad profes¡onal
rgñunerada, o en la fecha de jub¡lációñ o de prejubllac¡óñ
cualqu¡€ra quo sea su causa, excepto para la garantia d€
hosphal¡2aclón.

o) La fecha de fallecim¡ento o de doclareción delestado ds ln-
capacidad Poman€nto del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Graí hval¡dez.

l) La fecha gn la qus ss produzca una subrogacióñ, c€sión de
la pos¡ción o cu.lqu¡er transrnb¡ón d€ los dorechos y obl¡.
gacloñgs do las paaleB que iñierv¡eñen en el Contrato de Fi-
ñañc¡ac¡ón.

g) As¡mbmo, la cobertuÉ teñniñará en la locha 6n la qus et
Asogurador haya pagado ol número rháx¡r¡o ds PrÉtac¡o-
nes consecutivas o altemas porlncápac¡d.d Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Párdida Tomporal lnvoluntar¡a de Emplso
que so han fjado on esta pól¡za.

10,. coNDIcIoNEs PARA LA REscÉIÓN oEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización
total antic¡pada de la operación de ñnanciación a la que se enq,¡eñka viñculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido eñ el apartado I
de las presenles Coñdiciones Parliculares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose l¿
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisióñ, quedando desde ese momento extinguida la pó¡iza y
I¡berada la Entidad Aseguradora desde ese moñerfo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñtralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmunicada esta circunstancia a la

A"seguradora, ésla podrá proponer una modifcación del contr¿lo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurndo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Er{idad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, lranscLtrddos los cuales y en los ocho dí¿s
s0uientes comun¡cará al ASegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comunicándo¡o poa escrito al
AsegLrrado denlro del dazo de un mes, a panir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. Oe conlomilad con ¡o establecido en el an¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirñera prima no ha sido p¿gada. o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimiento. elasegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzcá el siniestro, el asegurador qL¡edará
liberado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hlrbierc sido resuelto o extinguido cor¡forme a los páraafos
anteriorés, la cobertura vue¡ve a tener efeclo ¿ las veinlicuatro ho.as det
dia en que el lomador pagó su prima.

Ds .cuerdo con lo ostablgc¡do en sl art¡culo 22 dg la Ley d€ Contrato de
Seguro las partgs pusdsn oponerse a la próroga del contrato medianG
una noüfcac¡ón 6ca¡tá a la otra párte, oloctuada coñ un plazo de dos
mgs§ ds ant¡c¡pac¡ón a la coñclusión dgl p€riodo dsl seguro on curso
cuando la opoalción a la prórroga sea ejErc¡tede por la Eñt¡dad
Aseguradord o b¡en con un mes de artelac¡óñ cuando la oposiclón a la
prórroga seá e.¡ecutada por el Tomado/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

J r¡unoc¡:¡
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1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones si el pago de la pñma única ño se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el aboflo de las prestacrones descritas en la preser{e póliza el

Tomador/Ase{urado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

conespondier{e qrota del préstamo.

La Erf¡dad Asegu.adora garantha el abono de las preslacione6 contraladas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ert¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspectores o

empleados üs¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiare6 dichas visitas, como cualquier

averiguac.ióñ o comprobación que la En[idad Aseguradora considere r¡ecesaria.
El ¡ncúnplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo porla oposic¡ón del
médico o personal facullatvo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA II{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDeñura del alnleatro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Mda Laboral adual¡zada y completa que justiñque al menos 30 dlas eñ

desemdeo.
- Cada d€ notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente f¡rmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nómiñas, debidamente ñrmado y

sellado- Desgloge de la liquidación e indemnización efecluada por Ia empresa, en
papel de la empresa y debidameñle ñmado y sellado.

- Jusliñcañte conespondie e al rrEreso de lá indemnizáoón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Concil¡aciln, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comuñicación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceplaMo el pago de la preslación coñ el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dd siniestro.
- JrBtiñc¿nte de la ütularidad de la cuenta bancaria dorde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sGttutiva de la anlenormente relac¡onada o

qLre sea rE@saña para vedfflcar su validez o alcañce.
En la continuaclón dol s¡n¡eltfo
' Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAI' TEI,IPORAL
En la apé.tu,a del Siniestro:
. Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Mda laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acredital¡vo de estar iñscrilo eñ el rég¡men de Autóñomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que ¿crediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquefl al menos 30 días en inc€pacidad.- Hislorial Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenrllcado
se hará constar especilicamente si exrslen antecedenle3 relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechás de diagnóstico de Ias
mismas-- Además de lo ¿nterior en caso de Hospitalizaciófl informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certificado emilido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Ju$tificañte de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anterionnente
relacjonada o que sea ñecesaria para verificar $u validez o alcance

En le continurc¡ón d¡l riñlE3tro:
- --T¡?es i-á c¡ríñrmtCióñfe-I-a baja periódicos.
- Reqbo del préstamo pagado delmes que coÍesponda.
HOSPtfAL|ZACtO
Edsjper!!¡I@id4lgr- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexislenc¡a de situac¡ones de alta emit¡do por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilal¡zac¡ón con especif¡cac¡óñ de la hora de entrada ysal¡da
del c€nt.o hospita¡ario que justillque al menos 7 dfas de hospital¡zac¡ón.

- Historial Clínico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará constar específlcamenle s¡ existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anleraor en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de uñ acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustalutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesada para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
Eñ la conllnuaclón delsln¡estro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡€stro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indeb¡d¿mente
satisfechas más los ¡ntereses legales que corr€spoñdar.
El pago de la Prestacióñ sólo se llevará a c¿bo una vez que elAseguradü haya
recibido la documentación y hs prLEbas requeridas, por parte de¡

Tomador/Asegu.ado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
documedacrón, elAsegurado. no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
una vez que la Entidad Aseguradord, haya reciudo las pertinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacjones de lncapacidad
femporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empbo fjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na pimera de las preserfes Condicjones Parliculares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacjón desde
el momeñto en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital2ación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡Ón.

. La fecha en qLre a Entirlad Aseguradora, haya pagado el núnEro de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en esta pólrza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condicione§
Particulares.
I2,- RÉGIMEt{ DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo eñ el artfculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordante§.

1?.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
BeneficiaÍios, asl como sus derechohab¡enles, están facullados para
formular queias y reclamaciones ante elSeNicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Segu.os y Fondos de Pens¡oñes con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con página web:
www.dqsfD.mineco.es/reclamacione§/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si considerañ que ésla realiza prácl¡cas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contralo de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admis¡ón y
lramitac¡ón de quejas o .eclamaciones anle el Servaajo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de l¿ Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

f2.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitiado eñ
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 lüAoRlD, y direcc¡ón de coneo
electrón¡co DrotecciondelclientefAcnooarlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Areguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en q^/elázquez ñ680, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104{X3
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaña eñ la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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inslrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
eñita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del ctienle de CNP
PARTNERS asl como su rcsolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recur§o a otro mecanismo de solución de conflictos,

. ni a la protección admiñistrativa.
El Area de Protección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposicjón de los AseguGdos eñ las ofcanas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será laciljtado en cualqu¡er momento.
,I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De conform lad con lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de
protecc¡óñ de dato§, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejode 27 de abril de 2016 relativo a la protección
de las persoMs físicas en lo que respecta allratamiento de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteca¡ón de Datos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegorado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguaente:

IHFORi'ACIÓN BÁSrcA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Respoñsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+rnfo: rnformacrón adicional
F¡nal¡dad dsl tratam¡ento de sus dalos
F¡nelldad Princ¡pal"i susüipción y ejecucióñ de un conkato de seguro.
+info: iñformación ad¡cional
Logltlmac¡ón para oltratamierto dg suc dator
La bess logal para el tratamienio de sus datos es la eiecución dsl contrato
dE seguro en lostérmiños que fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley dq Cortrato d€ S€gu.o y Ley de O(lgnac¡ón, Suporylslón y
Solv€rc¡a dE sot¡dades aseguradoras.
+lnfo rnfon¡ación adicronal

Oest¡nata¡ios

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradora§.
r' Proveedores de CNP PartneB para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o relacionado con su @ntralo,
empresas tramiladoras de siñ¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partne¡s se
compromete a susffibir el conespond¡ente contrato de tratamiento de dalo§.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que se¿ necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para geslión adm¡nistrativa y g€stión
cenlralizada de reqrrsos irformát¡cos.

Trañsterenc¡as lntemac¡onelo6 prqvistas: Salesforce.com EtvlEA Lim¡ted y
empresas del GrLOo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Panners.
+info: ifi fomación adicional
Derechos
Acceder, recliñcar y suprimar los datos, as i como olros de¡echos como se explica
en la inforñación adicional.
+rnf o: información adicioñal

INFORÍI¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rsspoosaue del tratam¡oflto de sus datos
Oatos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléforrcr915243431
Coneo Electrónico: atencion@mppanners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnoDarlr¡ers.eu
Firalidad del tr¡tambnto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal', los Datos PeGondes serán
falados para:
. Valorar, seleccionary larifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacjón del test de idoneidad y conven¡e¡cia, asi

como en su c¿so manlener actuali¿ados sus dalos para este fn;
. Suscrilir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Geslion¿r y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo el m¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato
de seguro y emiür reobos relalrvos a las mrsmas:

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por
terce¡as efipresas contratadas por CNP Partners para el otmd¡m¡efllo del
contralo de seguro, ¡a peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros a taavés de las empresas a las que se hayan elernalizado
lales funciones);

- Gest¡ón de quejas y reclamaciones;
. Reg¡stro de póli¿as, siniestros, prov¡siones técnicas e invesiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible ftaude de forma prcvia

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés ¡egitimo que
ostenta la Er{idad Aseguradora, ¡a consulla y cruce de los Datos Personales
mn fcherG comunes para evilar faude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, inctuyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitación legal;

. L¿ realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la delerminacjónde la prima
en la suscripoón delconlralo de seguro:

. Gesüonar, en su c¿rso, de forma cedralizada los recursos informáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
penenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Palñers similares a los conlratados a través dé coreo po6lal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratam¡ortos ad¡c¡onal€s poalemos realizar?
Adicionalmentel

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados par€ remitirte ofertas
conerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos dislintos a los contratados, ¡nfomac¡ón sobre
las accion€s de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre las
que podrán ligu.ar, c€mpañas, proyecto§, sorleos, coficursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encueslas de satisfacción y
envlo de neMéletters (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

" S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ourante cuáñto t¡empo trataremos sus datos?
Los dáos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimtento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
consetuacióñ legalmente establecido. Plede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un cfreo ebclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleckónico establec¡das en DaloG de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado su consent¡mieñto, podremos tralar sus datos para remitirle

ofenas comerc¡ales de CNP Parhers por med¡os electrónbos, asl como
infomación sobre productos dist¡ntos a los cor¡tratados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre to§
que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿ac¡ón de encue§tas de satisfacc¡ón y
envlo de ne$¡sletters (todo eilo incluso por med¡os eleclróñicos)

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perñ¡es
con fines comerciales y de markeling con el objeto de mnocer sus
preferenc¡as y rEcesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dicha§
preferencias y neces¡dades.
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CNP PARTNEPS OE SEGUROST RETSEG¡JCOS S -crE.drs.ñ J6MiN2r,2¡014t¡taDRto(Españ¡l-r . I5243{01 . tw.ñopdrErt4
h.r¿ o.3¡ ?3!. lii 1¡- NlF. A ?3$¡3a5. On. Admv¡
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NO*BqE 0E LA ASEGUfrADOiA CNP PARTNERS DE SECURoSY REASEGUROS. S A &n itadr o Cr@a d. Sai J*nrro 2r.23014 tiráJdt lE§pai:)
l¡EdAoOR EURCCAJARLIR L ¡Eol ClÓNopérrdd63m¡s69úo!Viidl¡doS.t údo.loodt¡qo 2-15001

,,AÍUF¡LE¿A DEL RESCO CUaI€RTO N! Vda
cor{c€sfo Pon EL cuÁL sE AsEcuR¡ P( Mtá 9'o9i¡

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos añtedores podrán l¡evarse a
cabo hasla que nos solicile su oposioón de conformidad cofi lo eslabbc¡do en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos faqlita sús
datos?" iñdicado en este documento de info adic¡onal.

L€g¡timación para ol tralam¡ento de sus datos
¿Por qué podérños tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lralados paaa la ejecución c,e su conlralo de seguro. En
c€so de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracjón del c¿nlralo de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmerfe, stE datos serán tralados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datog para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios eleclón¡cos aslcomo información
sobre productos distintos a los conlratados, para ir¡formañe sobre acciones
de markel¡rE (entre la§ que podrán figurar campañas, proyeclos, soneos,
concursos, ever os de cualquier tipo y temátic¡) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ne\ ¡sletlers (todo ello induso por rnedios
eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' S¡ ha aceplado. la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fñes comerciales y de markeling con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, efl su c¿so, y enlre otras,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos lralar sus datos para el cumplimienlo de una obligac¡ón
leg¿|, de acuerdo con lo est¿blecido en la normativa que aplique ¿l conlrato de
§eguro suscrilo. ertre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zac¡ón a distancia
de seMcrus fnancleros, Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/13&CE, asi
corno los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documer{os de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la ¡nstrumentación de los
cornpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asl mmo cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un ¡nterés leg¡limo por
parte de la aseguradora.
De6tlnalarlos

¿A quián ss le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicaoón de losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacrón comerc¡al sobre productos de seguro,
inlermediación a través de inlernet, y planes de pensiones, inlormarie sobre
acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos,

§orteos, conculso§, eventos de cualquier tipo y lemálica) así como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre olros- postal, teléfono. e-m¿il):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláLBula, sus datos únic¿mente los lendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cafiera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡ernpre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán c¡n todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Marfendremos actualizada la información sobre transferencias internac¡onales
que se vayan a realizar en uñ fijturo en nuestra $/eb:
https:/ ¡¡\¡¡w.cnppartners.es/politica{e-pñvacidad/
Dgrechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos tác¡l¡te su§ dalos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Pañners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las persond interesadas t¡enen derecho a ¿cceder a sus datos peconales
(do¡echg de accésq) asi cpmo a sol¡citar la rectificac¡ón de los dalos inexactos
(derecho de rectlfcációñ) o en su caso, su supres¡ón cuañdo, enke otros
motivos los datos ya no sean necrsarios para los fnes que fueÍon recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitarla limitación del
kalamienlo de sus datos, en cuyo caso, úñie¡meñte los conseNaremos para el
ejercicjo o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la llmltac¡óñ del
tratam ¡ento).
En dotgrm¡n¿das c¡rcunstanc¡as y por motivos rolac¡onados con su
s¡luac¡ón part¡cuhr, los intergsadog podrán opongrsg al tratamignto ds
sus d.los. Cl{P Panrgrs dgjará de tratar los datoa, lalvo qu€ obode¡can a
motivos lsg¡t¡mos o €lsj€rc¡c¡o o defensa de pos¡blss rsclamaciones.
De {lual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
lsvocác¡ón dol con3snt¡m¡onlo)
En el caso de que soliote la podab¡l¡dad de sus datos a otraent¡dad aseguradora
(der6cho a la portab¡l¡dad do lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mbma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser cofiunicados sus datos tenga operativa
la platafoí¡a para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guieñte dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que ne@sila en
relación con sus datos.
Si prefEre enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y rea:¡eguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madfid
Porfavor, no olüde indicár que se pone en coñtacto con nosotros en relación a
la prolección de dalos peconales.
Si ño respondiésemos satisfaclonamente a sus pelic¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede haoer a través de email
Drctecciondelcliente@cnooadneE.eu o a lravés de un esc¡ito en el domicilio
anles indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página v¡Eb puede en@ntrar inlormación adicronal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página \.l/eb:

httpsl,vu/sr.agpd.es/portalwebagpd/index-idesjdphp.php

CNPPARTNERSD€SEGUROSYRE¡SEGURoS.Si-Crr.d.S.rJ.¡iñn021 2301¡UÁDRIDIESP¡i!A)-l i3{§15213{¡0 F .3a-o 15?¡3¡¡11 . ú.6pp¡tre 6
RM&M.dnd,t'd,r319lÉE3991.*3rddLrkod.ScEd¡d..Io¡o195hq¡nr3¿230lE11 lt A 23531345 Clmadñv.oGSFP CO559-@001

ELTROC\|A RURAL lrEolAC ÓN OPER¡OOR OE B¡NCA SEGIIROS Wr!L¡DO S L ¡sb oi .¡ R.sEüo Adñnr!¡¡vo ElpE¡ d. m.d¿dd6 do Eguu d l. .l¡E Ov¡037 , CLF 8,¡56636!1
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hornr*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAGos

NO'rlBf,E 0E lA Á§EGTJiATOR CNPPA¡',TNEeS0ESEGURoSYREISEGURoSSA dm.iT¡deoñ C¡(r¿ ik Sñ Jsói m 2
r¡EDlAoof, E! RoCAJA RUi¡L MEBACIoN oroadr d. 8¡ncaseqlrcs Vinolrdo S I Én donÉi!ó e¡ o1üélro 2 - 45¡01 TOLEoO

NAIURALE¿C DÉLRIESCOCUSIERÍ O I¡¡oVd8
Co|{CEPTo POR EL CIIAL SE ASCGIJn Fdcuel.D.oo¡

POR FAVOR, LEA ATENIAMENTE LA Ii¡FORMACIOI{ OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
Los DtsT|NTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNftNUActóN:

> Dobs autorizár ol uso de Sus datos dg lalud sn caso de sin¡sstro. oara l. tr.rnltaclón. p€rilac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado ou€ ds
lo contrar¡o no sé Dodrá oiocutar gl contrato:

D Acepto. conforme a lo añle¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contralo por la paop{a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Palners para la lrámilación y liquidació. dei siniestro.

Si ec¿pte Io sigujenie. sus dalos podrán ser tralados para remitile ofe¡las comerciales de CNP Palners por medios electrónicos. asi como infoÍ-
mación sobae productos distintos a los contratados. infomac¡ón sobre las accroñes de marketing que CñP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras. campañas, proyeclos. sorleos, qoncursos, eventos de cualquier lipo y temática).la realización de encuestas de salis-
taccióñ y env¡o de rewsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto el tratamienlo de mi§ dalos para recibir gfertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados. §obre acc¡ones marketing. realización de encueslas de sat¡sfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclróñicos).

Si acepta lo siguieñte, sus datos podtán ser comun¡cados a olras empaesas del Grupo alque perlenece CNP Partne.§. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras. cañpañas, proyecto§,
sorteos, coñcursos, eventos de cualquier lipo y temál¡ca) asi como envío de ,ews/etle.s. por cualqúier rnedio (enl.e otros, postal. te¡éfono, e-
ma¡l). +info: infomación adicional

tr Aceplo la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que penenec¿ CNP Pañners para fines come.cia¡es y de markeitng y
recepcióñ de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perñles con fines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
prererencias y necesidades y. en su caso y entre oltas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas prefercn-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboracrón de pefiles con fnes comerciales y de markettng

El presente cgntratg se rig€ por las CONDICIO ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos que emila la
Ent¡dad Asoguradora, y qu€, en 3u coniunto, conslituyen el Contrato de Seguro, caroc¡endo de valor y sfecto por sepáredo. Las cláusulas de las
CONDIGIOf{ES GENERALES sqn desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcad6 por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eri caso de d¡screpanc¡a entre lo
Gtablec¡do en las CONOICIOñES GENERAIES y lo pactado en las COI{DICIONES PARÍCULARES, pr€valscsrán tutas sobre aquéllas, salvo qúe d¡cha
d¡scropancia deñve de pactoc contra la lsy, la moral o ol orden público, en cuyo cago se entendoráñ nulos de plono derocho. lgualments las prosentea
cONDlclOt¡ES PARTICIJ LARES son omit¡das tomando como base las declarac¡on€s doltoñador, el cueBtionar¡o médico o en caso de ser a§¡ rqquer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo coñ las prusbas que se cons¡aleren nscesarias para una co ectá vatoÉc¡ón del r¡esgo.
A los efectos ds lo d¡spue3to sn los añiculos 122 y f24 del Reglamento ds Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y Solvoncia de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embrq ambos ¡nclu¡dos, el Torñador dsl soguro Écottocé haber réc¡bido, en la
mbma fecha y con anterioridad a la cehbracióñ del prgs€nt€ contratg, Nota lntormat¡va comprgnsiva de todas 1o3 aspectos relativos at pr€s€nle seguro
que se conteñplan eñ los citados preceptos reglañentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESETITES CO DICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUAIESOUIERA
OTRAS QUE SE IIUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

L6¡do y confome,

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

x q.. .'a
D. Sant¡ago Domingue¿ Vacas

D¡rector General Adjunto

EI]ROCAJA RUFAL IÉDIAC]ÓN oPERAmP DE 3A¡¡cA SEGURo§ vIIÉlLAoo s,L, n$b.n d Fé9l!0 Adñ núr¡átro EBpcEld. m.nEdoB d. *orhr6r h dayo 0V 0037. CtF 9156636l1
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Ma¡rdate Rúeren<e

206833081 000633000000451 201

Nombre del Deudor/cs
Nañe of lhe Deblor(s)

JORGE EDUARDO TOLEDO TOLEDO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.oun¡ number |SAN of the Debtot

ES79 306't 0633't300 1550 4226

SWFT / BIC

BCOEESMMOSI

AVISO IMPORTAñÍE: tl d.udo. qu.d¡ inforn¡do que, .l ld€¡¡¡fic¡dor del A(r..dor ref.Enc¡¡do .n ril. M¡nd¡to pu.d€ diLrir, por el omb¡o d.lC,idlso d. N.gocio (Sufrjo)

iñ.luido .ñ cl mirmo, .oñ él ut¡l¡z¡do por.¡A.r..dor.ñ l¿ g.ttión d. ¡deudor SEPA con su Eñtld¡d fhar(ier¡, i¡n que.rto ¡ñpt¡que v¡ri¡.¡ón.ñ la ¡déñtid¡d ñr<¡ly/o lca¡l
delmismo, nlpcdul.lo alguno.n l,os lnr.r.sc! d€l deúdor.

|¡IPORTANT NO1CE Thc d.btü it ilfo.med tha¡ ¡h. ebov. Cr.dnor U.ntirÉr ñy d¡E t, hy .h¿ng¡ng th. 8ut¡nest Cod. (suñr) ¡n.lud.d .hceln, v¡th thzt útcd by th. .Editü

Nombrc d€ la calle y número
Strdet Námé ánd number of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Cludad
Postal codc / ary
280I4 MADRID

PáíS

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre drl Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntmcaclón del AErcedor

Mediañte la firma del preseñle formulario de Orden de Domi(iliac¡ón, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro3, S.A. a enviar órdcnes a su

eñtidad fiñanci€ra, p¡ra adeudar €n su cuenta lo5 importes que se devenguen (omo €onsecuen(ia de este contrato y, asimismo, autonza a su entidad

l¡nanciera para cargar en su cu€nta los ¡mportes d€bidamente notifi(¿dos por CNP PARTNERs de Seguros y R€as€guros. S.A. Como parte de !us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los términos y condiciones del contrato sus.r¡tocon la m¡sma. Lasol¡.itudde r€embolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que srgu€n a la fech¿ de ¿deudo eñ cuent¿. Puede oblener informa.ión adi(ional sobre sus derechos €n su entidad

8y tiqning th¡s ñend¿rc lorñ, you ¿uthoize C P PARTNERS d. segoh! y Ra¿sagoros, s-A-to send lnt¡rd¡oos ¡o you. bank ¡o debl¡ youra.cour¡ ¡he atunts th¿r accrue ¿s ¿ rsuh

olyN¡ nght3, you 2re ¿n¡¡¡Ld to ¿ ¡efu"d ¡rom you. b¿nk uddet th. ¡.tmt and cond¡tiont oayoot zqréemen¡ onh yott brñk. A rclond ñutt b..la¡m.¿l wtth¡n .¡ght w¿ekt s¡a1¡ng

lrcm the date on vhLh your accoun¿ *at deb¡¡e¡l- fout t¡ghts rcgardlng the ñandate at e etplalñed tn a tt¿¡eñer¡ that fou can obtei¡ tom you. bank,

K

paru cl Act"cdor

Tlpo de pago: Pago .e(ur.ente
Type ol payñent- Recu¡Íena payñent

Lugar Fech¿ (oDlrr[¡AAAA)

D¿tC (DDMMYYM

16/04120r9

F¡rma deldeudor
S¡gnaaure of the Debtot

Por favor devolrrer a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t - 280t 4 MADRTD

Please, rctutn to Crcdi¡ot addrett

cN,P PA.RTNERS DESECUXOS Y REASEGLTRO!. S A Cffi&SúJdonim..!t ?t0 t{ MADtuD GIPAÑAI T rl¡9t52,l]¡¡)O F +3.t,51¡340 t ¡sl..nppd6.6
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡tect Dcb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

206833081 0006330000004s1 201

Nombre del Deudor/es
Nañ. of the Debtot(s)

JORGE EDUAROO TOLEDO TOLEDO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - B,4N ofthe Debtor

ES79 3081 0633 1300 1550 4228

SWFT / BIC

BC0EESMi¡!081

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVl50 IMPORTANTET €l d.udor qu.d¡ lnforñ¿do qu€, él ld.ñt¡f¡edor dcl A<r..dor ..fe¡en(l¡do en este M¡nd¡to pucdr dir.rir, por.t c¿mbto det Código d. N.gocb 6ufljo)
¡n(lu¡do c. él ñ¡tmo, <oñ .l lnlz¡do Por.l A(É.dor en h settión de ¡d€udos 5EPA coñ ru Enr¡d¡d Fin¡ñcier¡, sin qu. €sro imptique vár¡c6n .¡ t¡ ¡d€nt¡d¡d fts.át y/o t€s¿l
d.lmi3mo, nl pe¡juic¡o ¡lguno en ¡oe lnter.ses deldeúdor.

Nombr€ de la calle y númem
Sareet Nañé and nuñber oÍ ah¿ Créditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo portal / Cludad

28014 MADRID

Pafs

EsPAñA-SPArN

Medi¿nte la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S,A. ¡ .nviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en su cuenta los impo.tes qu€ s€ devenguen coíto conlecueñc¡a de este contrato y, asimismo, autoriza á su €ntidad
financ'era para cargar en 5u cuenta los ¡mpo es debidamente notiflcador por CNP PARÍNERS de 5€guros y R€aseguros, S,A. Como pan€ de sus dere(hos, el
deudor esiá legitimado al reembo¡so por !u entidad en lo5 !érrñr¡1os y condiciones del contrato suscrito con la misma- La sol¡c¡tud de reembo¡so deberá
efectua¡se d€ntro de las ocho !emáñas que siguen a la feah¿ de adeudo en cueñta, Puede obténer informa(¡ón adi(¡oñal sobre sur derechos eñ su entidad

av s¡qning ¡hi, ündate forñ, you ¿u¡hor¡2¿ CNP PAR|N€RS de segutus y Reasegurci, S,a.to saod ¡ntrucdons to your bznk to deb¡t wut ¿c.oun¡ the ¿ñoúñB rh.t z.crue ,t a ¡etptt
of th¡t contQ.¡, and alto vou ¿u¡ho.¡¿e you¡ b2nk tó debi¡ foq ac@unt ¡o a.codance w¡¡h th. ¡nsturt¡ons duly ¡ot¡l¡ed fom CNp pARntEiS dc Segubs y Reasegurot, S.A. As p¿n
of four r¡ghtt, vou zft ert¡¡led to e ..fund lruñ yoü bank uhde. thé tetñt znd .ond¡tiont of you. agfeñrot wkh yo!¡ bznk, a refu¡¿J must be cta¡ñed v¡ú¡ñ eigh¡ weekt n¿ning
Irom th¿ d¿¿e o¡ vh¡.h yout account Mt rleb¡Ied- fou¡ rightt .egad¡ng ¡he ñao(hte are axp/¿¡ned ¡n a ttetcm.dt the¡ yo! cah ob.¿in froñ yfur ba.k,

T¡po de pago: Pago re(uíente
TWe of p¿yment: Recufrent pafnent

Lugar

F¡rma del deudor
Signdture of ahe Debtor

Fecha (DoMIIAAAA)

Date (DDMMYYM

16/0¡l/2019
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tho,*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

El presenle conlrato de seguro se enc(€ntra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre. de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supeN¡sión
y solvencia de las entidades aseguradoras y rcaseguradoras, al Real Decrelo
'1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón. supervisión y solvenda de ias
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciorEs concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y eñ los reslañtes documentos
conlraclL¡ale§ .

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURADORAT Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con ar.eglo a las condiciones del mismo.
MEOIAOOR: Persona fisica o jurldica que rea¡iza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentacióñ de propuestas de
real¡zación de trabaios previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADORi Es la persona fisic¿ o iurídica que suscribe el seguro y que
pag¿ la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurid¡cas a qu¡enes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coÍespondiente a¡ aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro paaa ánualidades posleriore!, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGUR^oa o PRESTACtÓN: E§ et importe que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagat al
Benefci¿rio al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma
POLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En esle caso concréto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y ¡as Condiciones Particulares donde se eslablece los lfmites
coñcretos del riesgo asegu¡ado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDEI{TE: Lesión corporal derivada de una causa sübita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tom¿dor/Asegurado, ac¿ec¡da
durante la vigenc¡a de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro qúedarán inclúidas obligaloriamenle las
garantfas de Oesempleo, lncapacidad Temporal y Hospilalazación.
2.- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONfRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Entidad Asegúradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor haste el pago de la prima,
salvo que se pacte de olro modo en las Condic¡ones Pañiculares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condic¡oñes
Parliculares de la misma, t¡anscurrido ese periodo. sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada eñ las Condiciones Particulares
De acuerdo con lo sstablscido en el a,l¡culo 22 de la Ley dg Contrato
d€ Seguro las partss puodon oponsrse a la prórroga dol contrato
m€d¡anto una not¡ficaclón escrlta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de entlclpac¡ón a la conclusión dol porígdo dsl
sogurc on curto, cuando la oposic¡ón a la prórroga gga gjsrc¡tada por
I. Ent¡dad Aloguradora; o b¡on con un mgg de anlelac¡ón cuando lá
opo3¡c¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asogurado.
Eñ cualqu¡or calo la pól¡za f¡n¡l¡za.á ál térm¡no do la anualld.d én que
el Asogurado cumpla los 65 año! ds edad.
3.- INOISPUTABILIDAO OE LA POLIZA
La pól¡za sorá ¡ñd¡lput blo transcurr¡do un año dq!.t9 la fucha de
sfscto de le mirñ.. Eñ lá! Cordicionss Paá¡culareg d9 ls pól¡¡a so
podá exprelar un plazo más brove trangcurr¡do sl cuál la póliza.e.
¡nd¡sputable.
No obstante lo antsr¡o( el presento ap¡rtado no s6rá de .plicac¡ón
cuando so haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligac¡ones del
Tomado¡ o del Assgurado, Especlalmente cuando se haya produc¡do
el ¡mp€go de la prima, on cuyo caso !e tgrdrá qn cusnta lo $tablsc¡do
en el apartado 6 de las proaentgs Condic¡ones Generales. Se descaata
¡gualmente le apl¡caciór de este apartado cuando sx¡rta oror on la
edad del asegurado.
4., NULIDAD DEL CONTRATO
El contralo de segLrro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo establecido
eñ las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro ta
primera pdma o la pnma única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡miento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contralo o a solicitar el abono de la misma a tEvés de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En elsupueslo de falta de pago de una de las primas sucesivas a ta Entidad
Aseguradora, la cobertura del prcsente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado coñ anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. S¡ el contrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la coberlura volverá a tener efecto a las
veiñticuako horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el doñicilio del Tomador.
6.- 0EBER DE coMUNtcactóN oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car duranle el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circuñslancias que atendiendo at cueslionaio
formalizado para suscr¡bir esla póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das por el ggegurador en elmomento de perfección del
conkato, o no habría concluido l¿ firma del mismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna mod¡ficación delcontrato
con la opoluna sobreprima según proceda. En talcaso, el fomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptada o rechazarla. En c€so de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa adverlencia alTomador, dándole para que mntesteelnuevo
plazo de quince dias, transcuridos los cúales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS ig'ralmente podrá rescindir el conkato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el c€§o de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
electuado su declarac¡ón y sobreviniera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o elAsegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el cL¡rso del
contrato, poner en conocimienlo del Asegúrador todas las circunstancias
que dismiñuyan el riesgo y sean de tal natura¡eza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condic¡ones más favorables.
En tal caso, al fnal¡zar el periodo en cuEo cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la pnma futura en la proporción coarespondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso cont@rio a la resolución del contrato
y a la devolución de la dlerencia entre la prima satisfecha y la que le hub¡era
correspondido pagar desde el momento cle la puesla en conocimiento de la
d¡sminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle conlrato, tanto en el presenle corno en el futuro. correrán a
ca.go del Tomador/Asegurado del seguro o Eenefciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las conunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
s¡ se hub¡eran hecho a la Coñpañía Aseguradora_ Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor cle seguros sualirán los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡feslado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneflciario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modiflcacjón del
mismo tendrá que ser comunicada a la enlidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsfRucctóN oE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comuñicar a la Entidad Aseguradora
medianle carta cerlifcada elextraví0, e¡ robo o la destrucción de la póliza V
la Entidad A5eguradora procederá a em¡tir uñ dupticado de la misma.
lo.- PREscRtpctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescr¡ben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡taEe.
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CNP PARTNERS

11.- TRIBUI{AL COMPETENTE
El presente contralo quedará sometido a la jurisdicción de los Ju¿gados y
Tdbunales del domicilio del asegurado.
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OAÍOS
PARA TOfTIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformiJad con lo preüsto en la nomativa ad¡oable en materia de
prolección de datos. y espec¡alnente en el Reglamenlo (UE) 20i6/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 relativo a la
protec.ción de las persoñas fisicas en lo que respecta al tratamieñto de datos
peEonales y a la libre circüación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglarnento General de Pmtección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, ineq¡.tivoca y paecisa de lo
sigu¡ente
INFORI'ACIO BÁSICA SOERE PROTECCIóN DE DATOS:
Rgsponsabls dsl tratam¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfo inlormacróñ adicronal
F¡nal¡dad doltratam¡€oto do sus dalos
F¡nal¡dad P,inc¡pal": suscripcjón y ejecución de un contri¡to de seguro.
+rnfo rnformación adicional
L€g¡timación para sl tr¿t mionto do sus datos
Lá bse log¡l p¿r¿ el tratam¡enlo de sus dalos e6 la ojocuclón dol contrato
d€ segu¡o en los térmiños que ñguran en las Condicjones de la PólÉa, así
cor$o eñ la Ley de Contrato dg S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Sup€w¡sión
y Solvenc¡a do eñt¡dadgs asegurddora.
+info: infofmación adicional

Destinatarl6
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún setuicro relacronado con su coñtrato,
empresas tramitadoras (,e siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNic¡os, perilos, etc..), con los que CNP Pañners se
comprqnete a suscribif el cone§pondiente contrato de tratamienlo de
dalos.

r' Mediadore§ (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la r'
mediación de su conkalo.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumpl¡miento
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestión adm¡ñistrativa y gestión
centralizada de reoJGos infomálicos.

Tran3ferencias lntgmaclonal€E prsv¡stasi Salesforce.com EirEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informátims de CNP Parlnem
+rnfo rnformación edioo¡rl
Oorocho§
Acceder, redifcar y súpdm¡r los datos, asi como otros derechos como se
explica eñ la informac¡ón ad¡cional.
+info: infomación adioonal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R6poñsable de¡ tratamierto d6 sus datos
Datos de Contacloi
Oornic¡lior Canera de San Jerónimo 21, 280'!4 [4adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos: Épdt§(@§lppAIlel§Éu
F¡nál¡dad del lratam¡ento
¿Coñ qué liñalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la F¡nalidad Priñcipal', los Datos PeBonales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y convéniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para esle fn;. Suscribir, qrmplir y exigir el ompl¡miento del conlralo de seguro;. Gest¡onar y dar segu¡miento admiñistral¡vo alcontralo de seguro h6ta la
extinción de las obligaciones juridicás de las partes bajo elm¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador b4o el
conlrato de seguro y emitir rec¡bos relat¡vos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (inclwerdo prestación de seMcios por
terceras empresas contatadas por CNP Partners para el oJmdimiento
del contrato de seguro, la peritación de los dañoc yen su caso, l¡quidac¡ón
de los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tuncjones);. Gestión de qLejas y reclamacionesi

. Registro de póizas, sin¡estro§, proüsiones lécnicas e invers¡ones:. Realizar evaluac¡ones del riesgo. solvencia y pos¡ble fraude de foma
prevra a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cLcnta del inlerés legilimo que
osterfa la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Personales cür fcheros comúnes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimon¡al y crédito;. Cumplir con obligaciones preüstas en lE Ley, incluyendo aquellas que
obligue¡ a la Entidad Aseguradora a ¡dentificár al Tomador o cuando su
tratam¡enlo esté basado en una habilitación legal;. La realización de esludios de técn¡ca aseguradora en análisls de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripcjón del confalo de seguroi. Geslionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recuEos informáticos
(aplic¿ciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.

. Remitrle comunic¿c¡ones comerciales sobre los productos de CNP
PaÍners s¡milares a los conlralados a lravés de coreo postaly/o llamada
telefóñica.

¿Qué tratámientos adicioñales podemos .eal¡zar?
Ad¡cionalmer¡te:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remilirte oferta§
comeaciales de CNP Parlñers por medios electrón¡cos, así como
iñfomac¡ón sobre produclos distintos a los contralados, información
sobre las a@iones de marketing que CNP PartrÉs vaya a llevar a cabo
(entre ¡as que podrán fgurar, c€mpañas, proyeclos, sorleos, coñcrrsos,
evenl06 de cualquier fpo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha ac¿plado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perflescon fnes comerc¡alesyde marketjrE con elobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y ertre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡ch¿s
preferencias y necesidades-

¿Durante cuánto tiempo tmtaromos sus datos?
Los dalos personales pmporcionados se conservarán mienlras se manlenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su conseñtimiento o se hubiera
opue§lo con anleñorilad, en su caso y una vezfnalizada. durante el plazo de
conservación legalmenle establecjdo- Puede consultar en cualqüer momento
dichos plazos enviando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direcciorEs
de coneo electrónico eslableqdas en Datos de conkcto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimienlo, podremos lratarsus dalos para remrtirle ofertas
comerciales de CNP PanneB por medios eleckónicos, as¡como información
sobre productos distiñtos a los conlratados, ir'¡fonnac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temáica), la realización de encuesias de satisfa@ión y envío de newsletters
(todo e¡lo incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tÉlar sl'§ dat6 para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿§io, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos eñ base de dichas
prefeaencias y necesidades.

'/ S¡ ha aceplado, sLls dalos podrán ser tratados para la eiaboración de
perfles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cornun¡c!¡ciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratam¡entos esteblecidos en los dos párafos anledores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechosi ¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este docLrnento de info ad¡cioíal.

Logitimac¡ón par. el lf.trmlonto ds su! rlatos
¿Por qué podemos tratargus dalos pelgonaleg?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su confato desegu.o. En
cásode negaliva a facililard¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración del contato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivo6:

'/ S¡ ha aceptado la cláusula deltratamiento de s[§ datos para recibir otertas
comerc¡ales de CNP Partne6 por medios eledrónicos asi como
informacjón sobre productos disüntos a los contratados, para informa¡te
sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán fgurar c¿mpañas,
proyeclos, soneos, concu§os. evertos de qlalquier tipo y temática) y/o
realización de enq,restas de satisfacción y ne\,vsletlers (todo ello incll§o
por medios eleclrónicos), srrs dalos serán tratados para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado. la c.láusula para el tratamiento de sL6 datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerD¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefercñcias y necesidades y, en su caso, y entre otÉts,
adeqJar las comunicac¡ones coñerciales, diseñ¿r productos en base de
dichas preferencias y ñeces¡dades.
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Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimienlo de una obligación
legal, de ac¡.reÍdo con lo establecjdo en ¡a ¡ormativa qL¡e aplilue alconlrato
de seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades ¡,segu.adoras y su
Reglarneñto de desanol¡o, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comercialización a distanqa de setuicros financ¡ero§, Reglamento Delegado
(UE) 201545 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014. por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asf como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecución de solveñqa ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m de nov¡embre de 2014, sobre
los documentos de datos tundamentales relativos a los produclos de inversión
miñorista ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre. por el que §e aprueba el
Reglarñento sobre la instrumenlación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los kabajador$ y benefc¡arios, aslcomo cualquierotra Ley
que se promúlgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán trataÍ para los casos en que exista un interés legÍtimo
pof parte de la asegurado.a.

Dest¡natariqs
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceplado la dáusula de comunic¿c¡ón de los
dalos, sus datos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS para of.ecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de idemet, y planes de
pens¡ones, ¡nformarle sobre acciones de mafteling (entre las que podráñ
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de qJalquier tipo y
temática) asi como envío de neulsleners, por cualquier medio (eñlre otros,
postal, telébno. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIry. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicameñte los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo, sus datos poddn sercomunicados en caso de cesión de c€rtera,
fusión, escisión y tr¿nsformac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de lás NoñEs CoForafvas Virculanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y contarán c4n todas
las garañliás y medids para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendrcmos aclual¿ada la ¡nfomación sobre lransfe€ncias
¡ntemaciona¡es que se vayan a reali¿ar en un ftrturo en nl¡estra !veb:
https :/,1¡¡¡,¡¡l.cnppartners.es/pol itica{e-privacidad/

tlerochos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos peEonales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de accoso) asf cofio a solicitar la reclifcáción de los datos
inexactos (derccho de ,ectlflcac¡ón) o en su caso, su sr]presión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecio de supresióñ).
En determinadas c¡rcunstancias, los iñteresados podrán solic¡tar la limitación
del tralam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrocho a lá l¡m¡tac¡ón del
tratam lento).
En determ¡nadaa circunatanclas y por mot¡vos relacioñados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteroüado3 podrán oponoEo al tratam¡onto de
sus dato9. Cl{P Partners dejará de tl-átar los dato!, salvo qu€ obedezcan
a moüvo3 hgit¡mos o el sjsrc¡cio o d€forsa d9 pos¡bl€ rschmac¡onss.
De igual modo, trene derccho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocac¡ón del conssnl¡m¡ento)
En el c¿so de que solicite la portatilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (de.echo a la poñab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realazat
pero siempre que cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando Ia emprcsa a Ia cual deben ser comunicados sus
datos lenga operaliva la plalafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
sequros coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigu¡ente direccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón mn sus datos.

Si prefere eñviamos su pel,ción porcorreo ordinario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Se¡vicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jeróñimo no 21
28014 Madr¡d

Por favor, no olüde iñdicar que se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón
a 18 protecc¡ón de datos personales.
Si no respond¡ésemos salisfacloriamente a sus pelioones o quieG presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
protecciondelcliente@cnppadñers.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirig¡do al Area de Protec¿ión del Cliente- En todo caso,
puedeaoJdira la agencia española de prolecciónde datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sLrs derechG en esta mater¡a. En
su página u/eb puede encontrarinformación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página $¡eb:
https:/ /¡¡rw.agpd.es/portal'¡Ebagpd/index-ides]dphp.php

f3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el prevBto en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concofdantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
lormular quejas y reclamac¡ones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n" 44. 28046 Madrid y con página

www.dosfo mineco lamaciones/andex.asp conka la
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
que,as o reclamacrones. flev¡amenle por escfito al Area de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su c¿so, con
posterioridad, a¡ Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o
que haya lranscu.rido el pla2o legalmenle establecado sin que haya
sido resuella por la Entidad.

13.4 ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2aU4 ¡IAORID, y dirección de
coreo electrónico prct!e@ig!!9]!!g!llel@!¡ppaI!CGÉq tramitará y
rcsolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera in§lanc¡a y lras Su
resolución por dicho depanamenlo podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado efi c¡y'elázquez n'80, 'loD, 28001 Madrid Tfno.
Sr31 04043 - Fax 91 3084991 reclamac¡ones(Adadefensqlqlg. La
enlidad aseguradoaa se compromele a prestar la colaboracióñ
necesaria eñ la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que teñgan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

'13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡óñ, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recu.So a oko mecanismo de solucióñ de conflictos,
ni a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo coñ lo eslablecrdo eñ su
Reglamento que estará a disposicrón de los Asegurados en las
of¡cinas y en la r¿veb de la Enlidad Asegurado.a. y que les será
facilitado en cualquier momento

14.. CLÁUSULA DE INDEMNIZAGIÓN PoR EL coNsoRclo DE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉROIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo estableciclo en eltexto refundido det Estatuto tegat
delConsorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y ñodificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar rccargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene Ia facultad de convenk la coberlura de lo§ rie§gos
extraordinarios con cualqúier enlidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exig¡das por la leqislación vigente.

§1,,.,,-".,,,t
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ffi*rn.*,
Las ¡ndemn¡zac¡ones derivadas de siniestros producidos por
aconlec¡m¡enlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y lamb¡én los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Con$orcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun esta¡do amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la entidad Asequ.adora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asum¡da por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su áctuac¡óñ a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinar¡os. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarjas
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: lerremolos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, ¡nctuidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónic¿ atipica (¡ncluyendo los
vientos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados):
y caídas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de lerorismo,
rebelión, sedición, molin y lumullo popular.

c) Hechos o acluac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz-

d) Los fenómenos ahosféricos y sisrnicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia delCoñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de [4eleorología (AEMET), el lnslitúto Geográlco
Nacional y los demás organ¡smos públicos compelenles en la maleria.
En los casos de aconlec¡m¡entos de carácter polltico o social, así como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fueaas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡cc¡onales y administralivos compelehles infomación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Lgs que no den lugar a ¡nd€mn¡zación según la Ley de Contrato d6

Ssguro.
bl Los ocaslonados sn psBonas aseguritdas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellgs en qu€ es obl¡gatorio sl rccargo a favor del
CoñSorcio ds Compsnsac¡ón do Soguros.

c) Los producldos por confllclos añnadoa, aunque no haya
procedido la doclarac¡ón of¡c¡al ds guona.

d) Los d€r¡vados de la onorgía nuclsar, s¡n psriu¡c¡o ds lo ostablecido
en la Ley lz201l, de 27 de mayo, sobre roBponsab¡lldad c¡v¡l por
daños nuclsaIes o produc¡dos por materlalss red¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D, SANÍIAGO DOf,IINGUEZ VACAS
Director Geréñl Adj uñto

o) Los producldos pof fenóm9ngs d9 la naturaloza distlñtos a los
señalados on gl apartado 1..) .nter¡or y, on part¡cular, los
producidos por slsvac¡ón del nlvel freáüco, mov¡m¡gnto ds
lade¡as, dssl¡zam¡o¡to o asgntam¡ento de terrenos,
dosprsndimiento de roca! y lonómsnog sim¡laros, salvo qus ostos
luor¡n ocas¡onados manlf¡sstamonts por lá.cc¡ón del agua ds
lluvia que, a su vez, hub¡€ra provocado en lezoña una situac¡ón dg
¡nundac¡ón exlraord¡n..ia y !e produjsran con caráctgr s¡multánoo
. dlch. ¡nundaciór.

0 Los cauEados por actuacionB tumultua¡ias producldas en el
cu.so de rgun¡ones y manifeslac¡ones llsvadaa a cabo confoñne a
lo d¡spuesto en la L.y Orgánlca 9/1963, do l5 d9 jul¡o, rsgulado.a
dol dérecho d9 rounión, .9í como durants gl tnnscurso de huqlgaa
legalos, salvo que las citadas actuac¡onos pudleran sgrcal¡fcadas
como acont€c¡misntos oxtEordlñaíos do log 3€ñaladog en ol
apartádo 1,b) antorlo..

g) Los causados por inala fe del Assgurado.
h) Los correspond¡entos a s¡n¡estros produc¡dos antos dol pago de ta

p.imera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo sstabloc¡do en la
Ley ds Contrato de Seguro, le cobertura del Cgngorc¡o ds
Compons.c¡ón de S6guros se halle suspsndida o el soguro quods
oxtlnguldo por falta de pago de las primas.

¡) Los sin¡eslrgs que por su magn¡tud y grsvodad seañ calll¡cados
por €l Gob¡srno ds la N.c¡ón como do «catá3trofq o calam¡dad
nacional».

Extensiór de lá cobgrtu.a
1- La cobealura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2- En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad coñ la normal¡va regulado¡a de los seguros
privados, geñeren provis¡ón matemát¡ca, la cobenura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al cápilal en riesgo para cada
Asegurado. es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemát¡ca que Ia enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
mnslituida. El impole correspondiente a la provisión malemáticá será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE cOTTIPENSACION oE
SEGUROS
1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al m¡smo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefc¡a.io de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros mn
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedim¡ento y al estado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- lvled¡añte llamada al Centro de Atenc¡ón Te¡efónica del Coñsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página $/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (w\,vw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoracjón de los daños que resullen
indemñizables con aneglo a la legislac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensacióñ de
Seguros, sin qúe ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordiñarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio cle Compensac¡ón de Seguros
rcalizatá el pago de la ¡ndemn¿ac¡ón al beñef¡ciario del seguro
medianle kansferencia bancaria.

El piesoñle contrato !é rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARICULARES y por los anoxo. y Apéndicor que emita ta
Enüdad as€guredora, quer en su con¡unto, constltuyon el Cortralo d€ Seguro, cáréciendo d€ valor y ofocto por separado. l.ás cláusulas de las
coi¡olc¡ONES GENERALES sgn desaÍolladas y, en su caso, modlñcadas por estas coNolctoNES paRTt cU LARES, En cáso de d¡screpancia entre to
Gltablecido on las COt{DICIONES GEI{ERALES y lo paciado on las CONDICIONES PARTICULARES, proval€cerán éltar lobro aquállas, salvo quedicha
al¡scropanc¡E dorive de pactos contra h ley, h rñorál o el orden públ¡@, 6fl cr¡yo cas, re enlsnderáñ nuloa de pl6no dorecho.
A lgs slgctor ds lo dispue.to on los eÉículoG 122 't 124 dol Reghmgnto de Ordonación, Suporvkión y Solvgncia do 16 E.rtidadeg Aseguradora. y
Reassgurádoras, aprobado por Real D€creto 10602015 do l0 de nov¡ornbre, ambos inclu¡do§, el foñador del seguro rscoñoco haber rcc¡bido, en la
m¡smátocha y con anlor¡oridad a la c€leb¡_acióñ dglprossnte contr¿to, Nota lntormatlve comprcñs¡va do lodos los asp€ctos rel¡tivosal prcsonte seguro
que se cont€ñplan en los c¡tad6 precoptos reglamentaaios.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.4? de la Ley 26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y
Reaseguros Ptivados le ¡nformamos:

Eurocája Rural ltlediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras nitiene Ia obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo- E¡ Cliente tieóé derecho a solicitar ¡a relac¡ón de lás Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de quera o reclamación respecto a la actuaóión del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al C¡iente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44, 28046 Madrid. Para la admisión
y famitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acredilar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fBcha de la presentación de la reclamac¡ón ante el Depártamefito o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tjene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercial¿ar la entidad de créd¡to Eurocaja RLlral. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación. propuesla o real¡zaclón de trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracrón de estos contratos. asi como la asistenc¡a en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protecc¡ón de dátos de caÉctet personal y de la Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reasegurós Pnvados. le informamos que los datos que nos
prcporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerádo encargada del
tretam¡ento de los datos recebados. Los datos facilitados para la elaboración de la ofertá comercial o
presupuesto del servicio serán conse.vados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposición. limitación del tratámiento,
portabalidad de datos y a no ser objeto de decisiones indivldual¡zadas automat¡¿adas se podrán Ilevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicac¡ón a Eurocaia Rural Msdiacrón Operador de Banca
Segurós Vinculadó S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, djrigiendóse al Depadamento de
Atenc¡ón al Cliente. Oaremos traslado a Ia Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya
hubiere conlratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facil¡ládas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de log datos de
carácter pelsonal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para Ia activ¡dad de medración
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.


